
 
Ayuntamiento de Chimillas 

 

TEXTO PROPUESTO DE LA MODIFICACION DEL REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO 
INTERNO DE LA ESCUELA DE EDUCACION INFANTIL DE CHIMILLAS: 

 

  Art. 25. Si finalizado el plazo de Solicitud de Matrícula las 

solicitudes exceden del número de plazas ofertadas, se procederá a 

la puntuación de las solicitudes por parte de una Comisión de 

Admisión.  

 

La puntuación se efectuará de acuerdo con el siguiente criterio y 

baremo: 

 

1. Los alumnos que se encuentren matriculados y de alta a la 

finalización de un curso quedarán admitidos automáticamente para el 

curso siguiente, salvo que soliciten la baja. 

2. Las plazas restantes se adjudicarán a los niños empadronados en 

el municipio mediante la aplicación del siguiente baremo: 

a) Con padres empadronados en el municipio de Chimillas: cuatro 

puntos, dos por el padre y dos por la madre. 

b) Situación laboral de los padres. Si ambos trabajan a jornada 

completa, cuatro puntos, dos por el padre y dos por la madre. Si el 

trabajo es a media jornada computará a razón de un punto en cada 

caso. 

c) Por cada hermano en la Escuela Infantil o en el Colegio de 

Chimillas : tres puntos. 

            d) Situaciones familiares y personales del alumno: 

I. Familia numerosa: un punto. 

II. Niño con informe emitido por un equipo de atención 

temprana del IASS que recomiende su escolarización: un punto. 

III. Padres del niño con minusvalía física, psíquica o 

sensorial superior al 65% reconocida por el IASS: un punto. 

3. El resto de las plazas no cubiertas con el apartado anterior, se 

adjudicarán aplicando el mismo baremo excepto el apartado a), y 

añadiendo un nuevo concepto: 

a) Si uno de los padres trabaja en una empresa con centro de 

trabajo radicado en el municipio de Chimillas: cuatro puntos. 

4. En el caso de familias monoparentales, en la aplicación del 

baremo, se otorgarán los puntos de la totalidad de la familia en 

cada apartado. Las parejas de hecho se equiparan a las familias si 

están inscritas en algún registro. 

 

Art. 26. La publicación de la Lista Provisional de Admitidos se 

llevará a cabo en el tablón de anuncios y en la web del Ayuntamiento 

de forma simultánea, con lo que se iniciará el plazo de diez días 

naturales para la presentación de reclamaciones por los mismos 

procedimientos que los previstos para la Solicitud de Matrícula. Si 

hubiera reclamaciones, la Comisión de Admisión las resolverá y 

elevará la relación a Lista Definitiva de Admitidos. En caso de 

empate se resolverá mediante sorteo público. Las solicitudes que no 

hayan sido admitidas por falta de plazas, pasarán a formar la Lista 

de Reserva ya ordenada para cuando queden vacantes.  


